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IfA PROVINCIA D E MADRID o b ¡ ' 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

Las leva», órdenes j anuncios qne hayan de insertar-
•e en los B O L E T Í N » OFIOIALBS se han de mandar al Jefe 
Polít ico respectivo, por cnyo conducto . ae pasarán i.los 
Editores de los mencionados periód icos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

* e s » t a S e s 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
mmmm M É É B Ü É M 

A D V E R T E N C I A E D I T O ! 

En esta capital, llevado á domicilio, 2 '50 pesetas mansnales aatioipadas* 
fuera do ella, 8*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nn a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admin i s t rac ión del BOI.KTIH, 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
& la Admini s trac ión , cen inclus ión del importe dal tiempo de abono an tim
bres m ó v i l e s . 
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Las disposiciones de las Autoridades excepte 1» a aua 

asan & instancia de parte no pobre, se insertar n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerní nte aT ser
vicio nacional que dimane de laa mism» , paro las da 
ín teres particular pagarán 50 céntimo» « 0 p 8 s e t a por ea-
da Hnea de inserc ión . 

Bateare saelte » e céaXIaaaa «i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gt.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Qobierno Civil 
Secretaria.—Negociado *.* 

S. M . l a REINA Regente se ha 
servido s e ñ a l a r l a hora de las dos de 
la tarde del d í a 23 de l ac tua l , para 
la r e c e p c i ó n general que ha de v e r i 
ficarse c o n motivo de los dias de 
S. M . e l R E Y , ( q . D . g.) y la de las 
dos y tres cuartos para la r e c e p c i ó n 
de S e ñ o r a s . 

L o que se hace saber al p ú b l i c o 
para que llegue á conocimiento de 
las Corporac iones , clases y personas 
que deban concurr i r a l expresado 
acto. 

M a d r i d 20 Enero de 1897.—El 
Gobernador , C o n d e de P e ñ a R a 
miro. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

Real orden 
Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspen
sión de 16 Concejales del Ayuntamiento 
de Motril , decretada por V . S. en 1.° del 
actual, baemitido,con fecha 18 del mismo, 
el siguiente dictamen. 

cExcmo. Sr . : Con Real orden de 14 
del corriente remite V . E . á este Consejo 
el expediente relativo á la suspensión de 
16 Concejales del Ayuntamiento de Mo
tr i l , decretada por el Gobernador c iv i l de 
Granada en 1.° del mes actual. 

De los antecedentes del expediente 
resulta que la referida Autoridad de la 
provincia, .en vista de la autorización 
que te le habia concedido por Real orden 

de 11 de Noviembre último, nombró un 
Delegado para que girase una visita de 
inspección á la Administración munici
pal de Motri l , la que, una vez practicada, i 
puso de manifiesto, entre otros hechos de 
menor importancia, los signientes abu-1 
sos que resultan cometidos por la 'Corpo-. 
ración municipal de referencia: 

Que sin la debida autorización se ha 
cobrado desde 1.° de Julio hasta el 20 de 
Noviembre el arbitrio extraordinario so
bre especies de consumo no tarifadas, y 
á pesar de que los que introducían espe
cies reclamaban los correspondientes re
cibos, no se les daban. 

Que los fondos recaudados, en vez de 
Lu*rr(í6ar en Depositaría, se llevaban á 
casa del Alcalde. 

Que en la plaza de abastos es exige 
un impuesto que no estaba acordado por 
el Ayuntamiento. 

Que l a Administración de Arbitrios no 
rinde cuentas mensuales de lo recaudado, 
y en los libros de ingreso no figura can
tidad alguna en el ejercicio actual de lo 
recaudado por arbitrios extraordinarios. 

Que no se ha formado la cuenta mu
nicipal de 1894-95. 

Que á pesar de haberse cobrado desde 
el afio anterior, no figura ingreso alguno 
por el arbitrio de puestos públicos. 

Que no se ha formado el repartimiento 
del déficit de consumos correspondiente 
á los afios de 1895-96 y 1894-95; y 

Que se ha verificado por administra
ción la recomposición de caminos y ace
ras, que importaban respectivamente, 
pesetas 11.499*92 y 9.949'05. 

Dada audiencia á los Concejales inte
resados, éstos se limitaron á negar la cer
teza de los cargos que se les imputaban, 
exponiendo-«n cuanto al segundo, que no 
merec ía dar contestación ninguna, y si 
sólo guardar el más cotnpletosileneio, sin 
que en apoyo de sus manifestaciones 
acompañenjust if lcacióndeninjruna clase. 

Por el contrario, D. Francisco de Pau
la Ojea Rojas, cuarto Teniente Alcalde, 
en su escrito dirigido al Gobernador con 
fecha 26 de Noviembre últ imo para since
rarse de su irresponsabilidad en los he
chos denunciados por no haber interveni
do en los actos de la munincipalidad por 
la enfermedad que había venido pade
ciendo, no solamente afirma que desde 1.° 
de Jul io último se cobraba por el Ayunta
miento el arbitrio extraordinario sobre las 
espeoies no tarifadas, sino que el dioente 

le hab ía satisfecho diferentes veces por 
cuantos ar t ículos hab ía introducido suje
tos á este impuesto. 

Durante la t ramitación de estas d i l i 
gencias, y antes de expedir el Goberna
dor su decreto de suspensión, fueron pro
cesados y suspensos en sus funciones, por 
el Juzgado de instrucoión de Motr i l , en 
causa por desórdenes públicos y amena
zas, el Alca ldeD. LuisMinuesa y Moleña, y 
los Tenientes D . Manuel Ortega Herrera 
y D . José Trujillo Carmopa y el Secreta
rio D. Nicolás Real Fe rnández . 

E l Gobernador, por su providencia de 
1 .• del mes corriente, suspendió en sus 
respectivos cargos al Alcalde D. Luis M i - • 
nnaaa, * »«• ̂ eniantp» D. Manuel Ortega 
Herrera, y D . José Trujnio maimona; a 
los Concejales D. Francisco Ortega He
rrera, D. José R. Granado Alvarez , Don 
Francisco Roldan Gómez, D. Antonio Este-
ves Ortega, D . Gerardo Murillo Oliveros, 
D . Fernando Díaz Quintana, D. Juan De-
co Perca, D. Antonio Rioja Rubio, Don 
Manuel Montero Bonachera, D. Antonio 
la Lorre y Torre , D. Estanislao Bengoa 
Moreno D . Antonio Bonelli Galiano y 
Francisco Gallardo García de la Alcánta
ra , y el Secretario de la Corporación Don 
Nicolás Real Fe rnández , nombrando en su 
sustitución los Concejales qué interina
mente han de r e e m p l a z a r á los suspensos. 

L a Subsecre tar ía de ese Ministerio en
tiende procede confirmar la resolución 
del Gobernador de Granada. 

L a Sección, considerando que los con
signados en la Memoria del Gobernador 
antes referido demuestran un completo 
abandono de la administración municipal 
por parte del Ayuntamiento de Motri l , 
qne en t rañan excepcional gravedad, pu-
diendo ser varios de ellos constituidos de 
delito; y 

Considerando que, por lo que respecta 
al Secretario del Ayuntamiento D . Nico
lás Real Fe rnández , procede, antes de 
adoptar resolución definitiva, y en cum
plimiento de lo que dispone el art. 124 de 
la ley, instruir el correspondiente expe
diente á dicho funcionario, dándole la au
diencia que el citado articulo ordena; 

L a Sección opina procede: 
1.° Confirmar la suspensión decretada 

en 1.* del mes actual por el Gobernador 
c iv i l de Granada del Alcalde, Tenientes 
y Regidores del Ayuntamiento de Motril 
que se consigna en el Cuerpo de esta con
sulta, remitiendo el expediente á los T r i 

bunales de justicia, á I03 efectos que en 
derecho haya lugar. 

Y 2.* Que se instruya expediente pa
ra la destitución del Secretario de la Cor
poración municipal referida, D. Nicolás 
Real Fernández , de conformidad con lo 
que preceptúa el art. 124 de la ley Muni
cipal vigente.» 

YconformándoseS.M.elREY(Q.D. G . 
y en su nombre la REINA Regente del Rei 
no, coa el preinserto diotamen, se ha ser
vido resolver como en el mismose propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guardeá V . S . 
muchos afios. Madrid 23 do Diciembre 
de 1896. 

C O S G A Y O N . 
8r Gobernador c iv i l de la provincia de 

Granada. 
(Gaceta 17 Enero 97.) 

Junta provincial 
i t Instrucción pública de JVIadiid 

C I R C U L A S 

Son muchos los Maestros de las Es
cuelas públicas de esta provincia que no 
han remitido á esta Junta la copia de las 
cuentas de material de 1895 á 96, auto
rizadas con el V.° B.° del Alcalde, según 
está prevenido en la disposición 10.* de 
la Real orden de 12 de Enere de 1872. 

Por tanto esta Junta, espera que los 
Maestros que tienen descubierto este ser
vicio lo cumplan dentro del término de 
quince dias, evitando á esta Corporación 
tomar medidas coercitivas para corregir 
la morosidad. 

Los Alcaldes da rán conocimiento á 
los Maestros de esta circular. 

Madrid 20 de Enero de 1897.=E1 Pre
sidente, Conde de Pefia Ramiro.=EI Se 
cretario, V i d a l L . Colmenar. 

Administración de Bienes del Estado 
de la provincia de Madrid 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla tercera de la orden circular de 
23 de Mayo de 1852, los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan han de
bido remi t i r á esta Administración, en los 
cinco primeros días del corriente mes, 
certificaciones comprensivas do los ingre
sos obtenidos durante el segundo trimes-
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2 Jueve* 21 de Enero do 189? 

tre del ejeroieio de 1896 97, por 1* renta 
de Propios de dichos pueblos. 

Y corno á pesar del tiempo transcu
rrido no lo han verificado, se anuncia por 
este medio, para que en el preciso térmi
no de cuarto dia, atontar desde el siguien
te a la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, cumplan con dicha 
obligación; advirt iéndoles que en caso 
contrario les p a r a r á el perjuicio á que se 
hagan acreedores, por que la Adminis
tración está decidida á obrar con el ma
yor rigor con el objeto de que no quede 
incumplido este servioio 

Certificaciones que te reclaman 
Ayuntamientos 

Alameda del Val le . r • 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Alcorcen. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 

r 1 

» 

• 

Alpedrete. 
Ambite. 

w Anchuelo. 

• 

• 

• 

ffff 

.;• tal > i> 

sa 
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Arroyomolinos 
Barajas. 
Batres. 
Becerr i l . 
Bel monte de Tajo. 
Berrueco (El). 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Br aojos. 
Brea. 
Brúñete . 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cadalso. 
Camarma de Ester u el as, 
Campo Real 
Canencia. 

Canillas 
Carabanchel Alto, 
Carabafia. 
Casariubuclos. 
Cenicientos. 
Chamariin. 
Chapinería . 
Chinchón. 
Cierópozuelos. 
Cobefia. 
Collado Mediano, 
Collado Vi l l a lba . 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmcnarejo. ( 

Colmenar Viejo. 
Coslada. 
Cubas. 
Daganzo de A r r i b a . 
E l Molar. 
E l Pardo. 
E l Vellón. 
Estremera. 
Fresnedillas-
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
F u e n t i d u e ñ a de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafe. 
Griñón. 
Guadal íx . 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares-
Humanes. 

• . 
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L a Cabrera. 
L a IIi rucia. 
L a Serna. 
Las Rozas. 
Leganés . 
Los Molinos. 
Los Sanios d é l a Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Majad ahonda. 
Mangirón. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarsal 
Navalafuente. 
Navalagaraella. 
Navaloarnero. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo Bastan, i 
Orusco. 
Oteruelo del Val le . 
Par la . 
Paredes de Buitrago 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pezuela de las Torres. 
P in i l l a del Valle de Lozoya. 
Pinto. 
Pifiuécar. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo del Rey. 
P r a d e ñ a del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Rascnfrla. 
Reduefia. 
Ribas. 
Robledillo de la Jara. 
Robledo de Chávela. 
Sobregordo. 
Roza8 de Puerto Real . 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Martín de Valdeiglesiás. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María dé lá Alameda 
Santorcaz. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sleteiglcsias. 
Talamanca. 
Ti tu lc ia . 
Torrejón de Ardoz. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdemoriilo. 
Valdemoro. 
Valdemolinos. 
Valdepiélagos. 
Va l de torres. 
Valverdo. 
Vallecas. 
Te l i l l a de San Antonio. 
Venturada. 
Vicá lvaro . 
Villaconejos. 
V i l l a l v i l l a . 
Villamanrique de Tajo. 
Vil lamanta. 
Vil lanueva del Pardillo 

Vil lanueva de Perales de Mil la . 
Vi l l a r del Olmo, 

v Vil larejo de Sálvanos. 
Villaverde,, 
Vil laviciosa lie 
Vi l lav ie ja . 
Villamantil lá 
Zarzalejo. 
Madrid 18 dé Enero de 1897.= 

ministrador de Bienes y Derechos 
tado, Gonzalo Hernández. 

« 1 Ad -
del Es-

jlyuntamientos 
Madr id -

Se cretari a 

~ Vacante nna plaza de Farmacéut ico 
de la Bem-flcenoia municipal, correspon
diente á la primera s e c c i ó n del distrito 
de Buenavista, este Exorno. Ayuntamien
to, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 36 del Reglamento del Cuerpo, 
ha acordado se saque á concurso su pro
visión entre los Farmacéut icos que ten
gan establecida su oficina en la demarca
ción del expresado distrito. 

Los aspirantes, p resen ta rán sus soli
citudes documentadas, en esta Secreta
r ía , por término de diez días laborables, 
de una á tres de la tarde, á contar des
de la fecha del presente anuncio acompa
sando á sus instancias relación de méri
tos y servicios, extendida en papel del 
sello de la clase 12. a . 

L o que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 18 de Enero de 1897. =E1 Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

A r g a n d a 

E n el alistamiento de mozos del afio 
¡utuiil formado por #»st« Ayuntamiento, 
se hallan comprendidos, Balbino Rafael 
Rojo Saez, hijo de Dámaso y Felipa y 
y Laureano Esteban, hijo de María, cu
yos domicilios, así como el de los padres 
se ignora, y en su consecuencia se les c i 
ta por medio del presente en cumplimien
to del art. 47 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo, para que ' concu
rran á exponer lo que crean conveniente 
en el acto de la rectificación de dicho 
alistamiento, que habrá de verificarse el 
dia 31 del actual en las Casas Consisto 
riales y hora de las nueve de la m a ñ a n a . 

E n la Inteligencia qué dé no concurrir 
les p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar 

Arganda 14 de Enero de 1897.=E1 A l 
calde, Mariano García Campo. 

Oarabanchel Bajo 

Extracto de las flacones celebradas por el 
Ayuntamiento de este pueblo y Jauta mu
nicipal, durante los me-tes de Octubre, No
viembre y Dicie.nl)! e de 1896. 

Dia 1.° de Octubre 
E n este día no pudo tener efecto la 

sesión pública .ordinaria por falta de asis
tencia de sefiores Conoejales. 

Dia 8 
Por falta de asistencia de sefiores 

Concejales no pudo tener efecto la sesión 
de este d ía . 

Dia 15 
No habiendo concurrido suficiente nú

mero de sefiores Concejales no pudo te 
ner efecto la cesión de este dia . 

Dia 22 
L a sesión pública ordinaria corres

pondiente á este día no pudo tener efecto 
por falta de asistencia de sefiores Conce
jales. 

Dia 28 
Por falta de asistencia de sefiores 

Concejales no pudo tener efecto la sesión 
pública ordinaria de este d ia . 

Dia 5 de Noviembre 
No habiendo concurrido suficiente nú. 

mero de sefiores Concejales no pudo cele
brarse la sesión ordinaria de este dia. 

Extraordinaria del 9 de Noviembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se concedió permiso á Gabino Gonzá

lez para acometer á la alcantarilla de la 
calle del Sacristán, y á T o m á s Zaragoza 
para acometer á la de la oalle del Mar
qués de Salamanca. 

Se acordó incluir en la lista de Bene
ficencia a l vecino Araos Díaz. 

Se aceptó el ofrecimiento hecho al 
Ayuntamiento por los industriales de este 
pueblo, consistente t n 2.500 pesetas, au
torizando al Sr. Alcalde para el cobro de 
las mismas, y l ibrándose las correspon
dientes costas de pago. * ~ m m m 

Se acordó formar el oportuno expe
diente y se dé cuenta á la Junta pericial 
referente á la instanoia presentada por 
Dofia Rosario M.-isín, en súplica de la re
baja de l á contribución. 

Fueron declaradas partidas fallidas á 
var iór deudores por contribución. 

Se dio cuenta del informe emitido por 
el Arquitecto referente á la medición de 
terrenos del arroyo de Caraque. 

Quedaron enterados del ingreso del 
gremio de vinos y de la renta de inscrip-
ciones á .Pjr.opioa*»^r> ^ 

Se aprobó el pago de los empleados y 
demás obligaciones,, correspondiente al 
mes de Octubre. 

Que se pase aviso á los representantes 
de arbitrios para el ingreso del segundo 
trimestre del actual ejercicio. 

Que se pague el segundo trimestre de 
consumos, sal, alcoholes, Excma . Diputa
ción provincial, cárcel del partido y de
más obligaciones. 

Que se formalice á la mayor brevedad 
el presupuesto adicional para 1896 & 97. 

Se acordó que por el Arquitecto se 
diese los puntos más convenientes á la 
salida de aguas de la calle de la Magda
lena, y los que bajan del camino de Ca
rabanchel Alto, con el asentimiento del 
Sr. Ingeniero de la carretera. 

Dia 12 
No habiendo concurrido suficiente nu

mero de sefiores Concejales no pudo te
ner efecto la sesión de este- d ía . 

Dia 19 
Por falta de asistencia de sefiores 

Concejales no pudo tener efecto la sesión 
de este día . * 

Extraordinaria del 23 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuenta de los ingresos realiza

dos en la Depositaría municipal. 
Se acordó el pago á los empleados del 

municipio y demás obligaciones, corres
pondientes al mes de la fecha. 

Se acordó contribuir con la cantidad 
de 500 pesetas, con el fin de socorrer á 
los heridos ó enfermos que puedan venir 
de las dos guerras, y se abra una sus
cripción y el resultado obtenido se divi
dirá en cuatro partes, que se destinarán, 
Una para El Imparcial y las tres restan
tes para los soldados heridos ó enfermo» 
de este pueblo. 
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Día 26 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones de los 

BOLETINES OFICIALES. 

Fué aprobado el presupueste adicio
nal para el ejercicio de 1896 á 97. 

Se dio ouenta del ingreso de los gre. 
míos de pan y salvados. 

Se dio cuenta, de haberse pagado el se
gando trimestre de consumos, sal, alcoho
les, impuestodel 1 por 100, y suscripción 
a la QacetcfatfMm&idVWs"1* * * 

Se aprueba la cuenta presentada de 
los trabajos de la oalle de Cervantes. 

Dia 3 de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se dio cuenta.de que se había pagado 
el segundo trimestre á la Excma. Dipu
tación provincial . 

También se dio cuenta de que había 
ingresado el segundo trimestre de varios 
gremios. 

Se acordó que los examenes ordina
rios de nidos y ñiflas de las escuelas de 
este pueblo se celebren los dias 18 y 19 
del corriente y se repartan premios. 

Se concedió permiso á Dofia María 
Cuenca para abrir un hueco en su casa 
calle de la Laguna, n ú m . 6. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Delegado de Hic i enda , 
referente al expediente instruido á soli
citud de la Asociación domiciliaria de la 
parroquia de Santa Cruz, para la exen
ción del pago de la contribución de la 
casa que ocupan; se acordó recurrir en 
alzada siempre que se exceda del tipo 
que la ley marca. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , respec
to al matadero de estepueWoj se acordó 
contestar entre otros extremos, que el 
Ayuntamiento tiene acordado hacer un 
nuevo matadero público con todas las 
condiciones que se necesitan y la compra 
de terrenos. 

Dia 10 
• 

E n este dia no pudo tener efecto la 
lesión pública ordinaria por falta dé asis
tencia de señores Concejales para tomar 
acuerdo. 

Dia 17 
Tampoco en este d ía pudo tener efeo

to la sesión públ ica ordinaria por falta 
de asistencia de sefiores Concejales. 

Extraordinaria del 22 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

Se dio cuenta del expediente instrui
do para la renovación de la Junta peri
cial, se hizo el nombramiento de los que 
corresponden á estei Ayuntamiento, y se 
formaron y mandaron turnos al Sr. A d 
ministrador de Hacienda para loa que 
corresponde elegir y que se les partioipe 
á los designados. 

Se dio cuenta del ingreso del gremio 
de tocinos. 

Se acordó inoluir en la lista de Bene
ficencia á Aquilino López, Lorenzo Gon-
tólez y Martina González. . . . 

Se acordó el pago á los empleados del 
Municipio, adelantado, con mo'.ivode las 
fiestas do Navidad y demás obligaciones 
J se declaró de abono cinco pesetas por 
tea obra hecha en el Juzgado. 

Que se convoque A la Jan ta munici
pal para el día 29, para la revisión y cen-

ra del presupuesto adicional de 1896 
• 1897. 

Día 24 
Por falta de asistencia de sefiores 

Concejales no pudo tener efeoto la sesión 
ordinaria de este d ia . 

Dia 3 i 

Tampoco pudo celebrarse la sesión 
públ ica ordinaria de este dia por falta de 
asistencia de sefiores Concejales. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 29 de Diciembre 
F u é aprobado el presupuesto adicio

nal del corriente ejercicio de 1896 á 97. 
Y para que Conste y se inserte en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pongo 
el presente con el V.° B.° del Sr . Alcalde 
en Carabanchel Bajo á 13 de Enero de 
1897. = V.° B . ° « E l Alca lde , Remigio 
Díaz. - E l Secretario, José Huete. 

Qetafe 

Aprobado por el Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público el presupueste 
adicional al ordinario refundido del co
rriente ejercicio, por término de quince 
días , paro oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, para conocimiento 
del público. 

Getafe 15 de Enero de 1897.=E1 A l 
calde, Aquilino Herreros. 

L a Serna 

Para que este Ayuntamiento y Junta 
pericial procedan á la formación del 
apéndice al amillaramiento para el próxi
mo afio económico de 1897 á 98, se hace 
preciso que los contribuyentes de este 
té rmino , tanto vecinos como forasteros 

i que hayan experimentado variación en 
su riqueza puedan presentar en esta Se
cretar ía en el plazo de treinta dias, con
tados desde la fecha del presente las co-
respondientes relaciones duplicadas - con 
forme á lo prevenido en el reglamento 
de 80 de Septiembre de 18S5, acompa
ñando los títulos de,propiedad que acre-

* ditéú dicha var iación de dominio, las 
cuales pasado dicho plazo no serán ad
mitidas ninguna. 

Ib * L a Serna 9 de Enero de 1897 .=É1 A l 
calde; Pedro Mart in. 

Oteruelo de l V a l l e 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
d é l a contribución territorial y urbana 
durante el ejercicio de 1897 á 98, se hace 
preciso que los contribuyentes de este 
distrito municipal, presenten en la Secre 
taria de este Ayuntamiento, relaciones 
de altas y bajas acompañadas de los co
rrespondientes títulos de propiedad que 
acrediten la translación de dominio, sin 

-enye requisito no se admit i rá ninguna. 
E l plazo para la presentación de di 

chós documentos; t e rminará el día 31 de 
Enero próximo. 

Oteruelo del Val le á 13 de Enero 
de 1897.=El Alcalde, Victorio Martín. 

Paredes do Buitrago 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de este pueblo, pueda proceder 
á l a formación del apéndioe al amillara
miento que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
y urbana, para el próximo ejercicio de 
1897 á 1898, todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presentarán relaciones de altas y bajas, 
acompaftadas de los documentos que las 
justifiquen en la Secretaria del Ayunta
miento hasta el dia 10 de Febrero próxi

mo venidero; pasado dicho dia no serán 
admitidas 

Paredes de Buitrago á 10 de Enero 
de 1807.= E l Alcalde, Ju l i án García . 

P r a d e ñ a de l R i n c ó n 

Los hacendados en este término tanto 
vecinos como forasteros que hayan expe
rimentado variación en su riqueza terri
torial y urbana en el afio úl t imo, se ser
virán presentar en la Secretaría del A y u n 
tamiento hasta el día 26 de Febrero pró
ximo, relaciones juradas acompaftadas 
del titulo que justifique la transmisión. 

P radeña del Rincón 12 de Enero de 
1897. =»E1 Alcalde, Víctor Mart in. 

Santorcas , 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta v i l l a puedan proceder 
á la formación del apéndice al amilla
ramiento, para el afio económico 1897 á 
98 se hace preciso queloscontribuyentes 
que hubieren sufrido variación en alza 
ó baja, presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, relaciones por duplicado 
hasta el dia 31 del actual en la forma 
que determina el Reglamento, acompa-
fiando los títulos que acrediten haber 
satisfecho los derechos en hipotecar por 
su t ranslación de dominio; transcurrido 
este plazo no ha lugar. 

Santorcaz 5 de Enero 1897.=E1 A l 
calde, Pedro Ocafia. 

Torrolodones 

En el alistamiento de mozos para el 
reemplazo del afio actual, llevado acabo 
por el Ayuntamiento de mí presidencia, 
ha sido incluido Fé l ix Coronel Lucas, hijo 
de Bruno y de Nicolasa, que nació en 
esta v i l l a el día 29 de Jul io de 1878. Ig
norándose el paradero de dicho mozo, se 
le cita por medio del presente, hacién
dole saber que el acto de la rectificación 
del alistamiento, tendrá lugar el dia 31 
del actual, á las diez de .su m a ñ a n a , en 
la sala de lesiones de esta Casa Con
sistorial. 

Torrelodones 8 de Enero de 1897.= 
E l Alcalde, Crispólo Bravo. 

Valdaraoete 

E l proyecto del presupuesto adicio
nal al ordinario de esta vi l la para el ejer
cicio económico de 1896 á 97, se tiene de 
manifiesto por término de quince días en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento, según 
dispone el articulo 146 de l a ley Munici
pal vigente. 

Valdaracete 10 de Enero de 1897.= 
E l Alcalde, Agust ín García Porrero. 

V a l d r ¿aovo 

Habiendo sido incluidos en el alista
miento de mozos formado por este A y u n 
tamiento para el reemplazo del Ejército 
del afio actual, Francisco Guillermo Ló
pez Presa, hijo de Jesús y Juana; Félix 
del César Gómez y Robledo, hijo de Pe
dro y Antonia; Antolín Bejarano Muñoz, 
hijo de Mariano y Petra, que nacieron el 
10 de Enero, 18 de Mayo y 2 de Septiera 
bre del afio 1878, respectivamente, é ig
norándose el paradero de dichos mozos 
asi como el de sus padres, se les cita por 
el presente á fin deque comparezcan al 
acto de la rectificación de dicho alista
miento que tendrá lugar el d ía 31 del 
actual, á las diez de su malla na en estas 
Casas Consistoriales; apercibidos que de 
no presentarse por sí ó persona que les 
represente, se procederá á lo que haya 
lugar. 

Valdemoro 16 de Enero de 1897.= 
E l Aloalde, Casimiro Romero. 

V i l la vieja 

E l dia 4 del actual ha desaparecido 
de donde estaba pastando á Eusebio Ca
rretero Alvarez, veeino de este pueblo, 
una cabal ler ía cuyas sellas se expresan 
á continuacién. 

U n potro de tres afios, entero pelo co
lorado, alzada regular, con un poco de es
trella en la frente, y un poco blanco en el 
hocico, la crin del pescuezo y la de la cola 
cortada, sin hierro y herradode las manos. 

Vi lia vieja á 14 de Enero de 1897. =E1 
Alcalde, Mariano Carretero. 

Providencias judiciales 
Anuencias provinciales 

M A D R I D 
L a sección segunda de la Sala de lo 

criminal de esta Audiencia, por su pro
veído fecha 28 de Diciembre, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
de Getafe contra Fernando Cans«co, so
bre expendición de moneda falsa, se ha 
servido señalar el d ía 3 del mes de Mar
zo de 1897, y hora de las doce y media de 
su tarde para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, el Tribunal del Jurado; 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo José Pazo, como lo verifico por 
medio de la presente al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal que se halla estableci
do en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
Salesas; haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer l la 
mamiento, bsjo la multa de 5 á 50 pese
tas 

Madrid 28 de Diciembre de 1896. =E1 
Oficial de sala interino. Sánchez Sota.= 
Es copia, Camilo García. 

Juzgados de primera instancia 
B U E N A V I S T A 

E n este Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista y Escr ibanía 
del que refrenda pende demanda ejecu
tiva promovida por D. José Lacasa y Gó
mez, de esta vecindad, con D . Salvador 
López Guijarro, sobre pago de setecien
tas treinta y dos pesetas, intereses y cos
tas, en las que por auto dictado en 26 de 
Diciembre último, se acordó despachar 
mandamiento de ejecución contra los bie
nes del D . Salvador por expresadas can
tidades; mandando que en atención á 
ignorarse su domicilio, se procediera 
desde luego al embargo de sus bienes sin 
el previo requerimiento al pago y cita
ción de remate. t 

En su consecuencia y en virtud de lo 
acordado además en providencia 14 del 
actual, se cita de remate con dicha eje
cución al D. Salvador López, por medio 
de es'a cédula para publicar en forma de 
edicto en los periódicos oficiales, para 
que dentro del término de nueve d ía s , se 
persone en los autos y se oponga á la eje
cución, si le conviniese; con apercibimien
to que de no comparecer le p a r a r á el per
juicio que haya lugar en derecho, y se 
hace constar que se ha practicado el em
bargo de bienes del deudor sin el previ» 
requerimiento al pago, por ignorarse su 
paradero. 

Dado en Madrid á 15 de Enero de 
1897. = Manuel del Valle .=E1 actuario, 
Amonio Lage. 79. 

P A L A C I O 
En virtud de providencia dictada por 
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el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palaoio de Madrid , dictada por 
actuación con fecha de hoy á v i n n d de 
esci ito qne correspondió por repartimien
to, presentado por D. Jaime Ripoll y 3au-
ra vecino y del comercio de esta capital, 
denunciando habérsele extraviado la car
peta provisional núm. 53.541 comprensi
va üe cinco obligaciones uei i'ebuio ai o 
por 100 sobre la Renta de Aduanas nú 
meros 108.201 al 205 que se le adjudica
ron por el Banco de Espolia con fecha 4 
de Diciembre últ imo y habiéndosesolici-
tado se publique la referida denuncia en 
los periódicos oficiales A los efectos del 
articulo 550 del Código de Comercio, lo 
he acordado asi en repetida providencia, 
y en su consecuencia se verifica dicha 
publicación, señalándose el término de 
ocho dias dentro del cual podrá compare 
cer el tenedor del título resellado á eje 
outar los derechos de que se crea asistí 
do; previniéndole que de no efectuarlo, le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Enero 1897.=V. # B . ° = 
E l Juez de primera instancia, López de 
S á . = E l Escribano, Lino Gut iér rez . 

78. 
U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el d ía de hoy en el sumario 
que se instruye por amenazas de muerte 
á Cristina de Fuentes Diaz, se cita á la 
misma, de estado viuda, dedicada á sus 
labores, de cincuenta afios, que ha v i v i 
do en la salle de Andrés Borrego, 12 y 14, 
principal derecha, y cuyo actual para 
dero se ignora, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, callé del General Castalios, 
dentro del término de cinco d ías , conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos, con ob. 
jeto de que preste declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser decla
rada incurso en la multa de diez pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efectuar dicha comparecen
cia. 

Madr id 16 Enero de 1897. = V . * B . ° = 
Pence de León. = El Escribano, F e r m í n 
8uárez y J iménez . 

C O L M E N A R V I E J O 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta v i l l a de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de expe
diente para hacer efectivas las costas im
puestas en causa seguida por hurto con
tra Ju l i án López Montero, se saca á la 
renta en pública subasta por segunda vez 
y eon rebaja del 25 por ICO, la finca si
guiente: 

Una tierra que ha sido mitad de 
otra y hoy forma finca inde
pendiente, situada en térmi
no de Fuencarral al sitio titu-
lado los Moscatelares: linda 
por Oriente con la otra mitad 
adjudicada á Miguel López; 
Mediodía camino de Valde
veva; Poniente otra de Isabel 
Montero menor, y Norte de 
Mauricio García: tiene de ca
bida una fanega y tres celemi
nes, justipreciada por los Peri
tos en ciento cincuenta pese
t a s . . . . . 150 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en este Juzgado y su sala audiencia, se 
ha saHalado el dia JO de Febrero pró
ximo, á las once de su mafiana; advir

tiéndose que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, que para tomar parte habrá 
de consignarse previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 100del valor de 
la finca y que los titulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Escr ibanía para 
que puedan enterarse los que quieran to-
nial' parle ou lu subasta. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Ene
ro de 1897.=Manuel Romero G o n z á l e z . » 
E l Escribano, Bonifacio Quintana. 

G E T A F E 

D . Miguel de Entrambasaguas y Cor* 
sini , Juez de instrucción del partido de! 
Getafe. 

Hago saber que el día 7 de los eo-
rr ¡entes apareció flotando sobre las aguas 
del río Manzanares, en el sitio denomi-
dado Vado de las Magdalenas, término de 
Villaverde, un cadáver , que á causa de 
la gran crecida del río, no pudo extraer
se hasta la mafiana del dia 10 resultando 
ser el de un hombre como de setenta á 
setenta y cuatro afios de edad, bien con
formado y constituido, calvo de la parte 
superior de la cabeza y el pelo blanco, 
ojos pardos, quebrado del lado dereoho, 
y de estatura 1 metro 450milímetros; ves
tía pantalón negro de pallo de los l lama
dos de trampa, chaleco negro, chaqueta 
también negra con muletillas, oamisa 
blanca con iniciales I. B . , camiseta blan
ca, calcetines azules y botitos de becerro; 
cuyo cadáver no ha podido ser identifi
cado. 

En su virtud, por medio del presente 
se llama á las personas que puedan faci
litar a lgún dato para la identificación 
del cadáver , á fin de que dentro de ios 
diez dias siguientes á su inseroión en la 
Gcceta de Madrid y B O L K T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, oomparezoan ante este 
Juzgado á manifestarlo; bajo aperoibi
miento si no lo verifican de pararles ei 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado eu Getafe á 15 de Enero 
de 1897. = Miguel de Entrambasaguas .«= 
P. S. M . , Camilo Garc ía . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L . 

D. Crisanto Posada y Galban, Juez 
de instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Hago saber que para garantir las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
al procesado Matías Hueva Cisñeros, 
vecino de San Martin de Valdeiglesias en 
causa que se le ha seguido por el delito de 
hurto, se sacan á la venta por segunda 
vez con la rebaja del 25 por 100 de la t a 
sación, las siguientes fincas: 

Peieu» 

Uua vifia tempranal al sitio de 
Valseco, en término de San 
Martin de Valdeiglesias con 
algunas cepas, nueve olivones 
y dos higueras: linda por Sa
liente vereda del pago Ponien
te, y Norte Quintana Flores; 
tasada en ciento sesenta pese
tas 160 

Otravifiaenel mismo sitio eon 400 
cepas, una higuera y un olivo: 
linda Saliente camino Me
diodía vifia de Bernardo Galle
go; Poniente y Norte otra de 
Estanislao Hueva; tasada en 
ciento cincuenta pesetas 150 

T O T A L . 310 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audienoia de este Juzgado el dia 15 de 
Febrero próximo, á las doce de su mafia
na; advir t iéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con

signar previamente sobre la mesa del Juz
gado una cantidad igual al 10 por 100 
d é l a tasación, la cual se r e se rva rá en 
depósito como g a r a n t í a a l cumplimiento 
de su obligación y en su caso como par
te del precio de la venta; que no existen, 
titulos de propiedad de las referidas tin
cas cuyo defeoto se subsanará por infor

mación posesoria si el rematante lo exl. 
giere, y que se admiten posturas que cu-
bran las dos terceras partes de la tasa. 
c i ó n . 5 " 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á 11 de Enero de 1897.=Crisanto Posa-
da—Por mandato de S. 8., José Alma 
rá« . 

. Delegación de Hacienda de la provincia da Jaén 
• ' i , i '* 

R K L A C I Ó » de loe efecto* timbrados que han sido sustraídos del almacén de la subal
terna de Tabacos de Linares. 

Papel timbrado común 

CLASES 
Número 

de pliegos SU NUMERACIÓN 

y 19 2.204 a 1 22. 
2.» 13 L513 a 25. . • 
3.» 18 2.458 •» 75. 
4.» 22 3.554 » 75. 
5.* 44 5 /07 50. 
6.* 93 8.458 » 500— 9.001 al 50. 
7.» 47 6".704 » 50. 
8. a 285 17.866 > 18/00—20 001 al 50. 
9 . a 68 9.233 » 300. 

17. a 272 24.329 » 600. 
11. a 420 98.581 s 99.000. 
12. a 261 245.240 > 500. 
13. a 218 247.283 » 500. 

Ofioio 325 Sin n ú m e r o . 

Papel timbrado judióla! 
7. a 22 3.629 al 50. 
8. a 16 5.535 » 50. 
9 . a 19 6.282 » 300. 

10. a 76 19.875 » 950. 
11 357 57.544 » 900. 
12, a 113 101.088 > 200. 
13. a i 34 128.167 » 200. 

Timbres para oomunícac 
De O'IO 2.600 247.393 al 405. 

» 0*25 3.000 928.255 » 64. 
» 0 '5f 2.000 63.664 > 73. 
» 0*75 2.340 22.256 » 65 y 22.236 
» 1«00 2.000 /21.264 ». 73. 

Timbres móviles 
1. a 5 Pólizas del 16. 
2 . a 5 18. 
3 . a 5 » » 25. 
4 . a 5 28. 
5 . a 10 » » 56 y 57. 
6 . a 20 » J 61. 
7 . a - 10 » » 37. 
8. a 24 153. 
9 . a 8 » » 75, 

10. a 45 » » 178 y 79. 
11. a 85 1.701 a l 4. 
12. a 165 » » 2.300 . 306. 
13,* 169 2 .232» 38. 

De 0«10 
Timbres especiales móviles 

4.000 ; 10.023 al 42. 

VALORACIÓN EN PESETAS 

Papel timbrado común 
Papel timbrado judicial . 
Timbres para comunicaciones 
Timbres móviles. ( 
Timbres especiales L 

T O T A L P E S E T A S . 

Pesetas. Cent». 

10.054 
1.390750 
5.515 
2.418 75 

400 

19.778 25 

Importan las figuradas diez y nueve mi l setecientas setenta y ocho pesetas con 
veinticinco céntimos. 

Linares 6 de Enero de 1897.=E1 Comisionado especial de la Hacienda, Indalecio 
Lastra. = E l Delegado de la Representante, Inocente Cuesta.=»V.° B.*=»E1 Delegad! 
de Hacienda, P. I., Juan Argenti.—Es copia. — J a é n 7 de Enero de 1897. =.El Repre
sentante, Manuel Cuesta. 

M A D R I D : 1897. -Eac . T l p . del Hospicio 


